
 

 

 

 

ANUNCIO 

 

 

Por  Decreto  de  Alcaldía  nº  197  de  fecha  29  de  abril  de  2011 , se aprobó la 

adjudicación  a  favor  de  D.   Pablo  García  González,  del  contrato  gestión de servicio 

público, mediante la modalidad de concesión,  consistente en gimnasio  y  Centro  de  

Rehabilitación, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios 

criterios de adjudicación,  lo que se publica a los efectos del artículo 135.4 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público: 

 

En  Coca, a  20   de   julio  de 2011 

EL  ALCALDE 

 

 

 

 

 

Fdo.: Juan  Carlos  Álvarez Cabrero 

 

 

 

 
 


